
 

ACTA DE REUNIÓN DE ACLARACIÓN 
PROCESO DE SELECCIÓN DE COMPRADOR 

RG-332-A-PG-1-GCO-27 

 

PROCESO DE SELECCIÓN DE COMPRADOR N°: 008-25G 
OBJETO DE SELECCIÓN: “VENTA DE LAS TURBINAS RUSTON DE LA REFINERÍA GUILLERMO ELDER BELL” 

 

A horas 13:05 del día 28 de agosto de 2025, mediante plataforma virtual se dio inicio al acto de la reunión 
de aclaración del proceso de selección de comprador, el mismo que se encuentra registrado en el 
cronograma del DSC y enmarcado en el Reglamento vigente. 
 

Se informa que participaron las siguientes empresas: 
 

• RUBEN FERNANDO MONTAÑO CLAROS 
 

➢ CONSULTAS ESCRITAS / CORREO ELECTRÓNICO: 
Se dan respuesta a las consultas recibidas por el Analista: 
 

PREGUNTA N° 1: Mediante el presente correo, consultar si es posible que mi persona pueda enviar las 
propuesta para los ítems en los cuales me encuentro interesado de los procesos de venta en curso, pese a 
no haber asistido a la visita de inspección dado que por falta de tiempo y cruce de actividades no pude 
lograr viajar para realizar la misma, sin embargo, estoy interesado en poder hacer mis ofertas 
correspondientes. 
RESPUESTA N° 1: La presentación de su oferta es posible aun sin haber participado en la inspección previa, 
ya que, conforme al cronograma del DSC, dicha actividad NO es de carácter obligatorio: 

 
 

➢ CONSULTAS EN SALA DURANTE REUNIÓN DE ACLARACIÓN: 
Se dan respuesta a las consultas recibidas en la Reunión de Aclaración: 
PREGUNTA N° 1: Considerando que el precio base está expresado en dólares americanos, ¿se permite 
presentar la oferta en moneda nacional? 
RESPUESTA N° 1: El oferente podrá elegir la moneda en la que presentará su oferta, la cual deberá estar 
expresamente indicada en el Formulario A-3. 
 

➢ ACLARACIÓN: El adjudicado deberá considerar todo lo indicado en las Especificaciones Técnicas y el 
documento RG-145-A-PE-2-GAF-2 (adjunto) para el recojo del material, así como los siguientes 
aspectos: 
El servicio de grúa para el izaje de las turbinas será realizado por cuenta de YPFB Refinación S.A., en el 
área de acopio de los predios de la Refinería “Guillermo Elder Bell”. Todo vehículo que ingrese a los 
predios de la Refinería será inspeccionado al ingreso según lo indicado en el RG-145-A-PE-2-GAF-2 
Check List de Vehículos adjunto. 

 

El acto de reunión de aclaración concluye a horas 13:18 del día 28 de agosto de 2025. 
Como constancia de la presente acta firma personal de YPFB Refinación S.A. 
 

NOMBRE FIRMA Y FECHA 

Lucia Leon Severiche  

Ronald Camacho Herrera  

Liliana Velasquez Flores  
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